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9.15h. Inauguración 
Ángel Pelayo González-Torre, Decano de la Facultad de Derecho.

Begoña Torre Olmo, Directora del SANFI.

Julio Álvarez Rubio, Director de la jornada.

9.30-11.00h. Mesa I. 
“Nuevas normas protectoras del consumidor a distancia de servicios financieros”.
Prof. Dr. D. Luis María Miranda Serrano. Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad de Córdoba.

“Evaluación automatizada de la solvencia crediticia: inteligencia artificial, transparencia y protección del 
consumidor en la jurisprudencia europea”.
Prof. Drª. Dª. Maria Enciso Alonso Muñumer. Catedrática de Derecho Mercantil. Universidad Rey Juan Carlos.

“Entidades bancarias y sostenibilidad: retribución y responsabilidad”.
Prof. Dr. D. Juan Ignacio Peinado Gracia. Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad de Málaga.

“El Tribunal Supremo y el art. 4.2 de la Directiva 93/13/CEE: historia de un doloroso desencuentro”·
Prof. Dr. D Jorge Luis Tomillo Urbina. Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad de Cantabria.

11.45-13.15h. Mesa II. 
“La contratación a distancia y digitalización de servicios financieros”.
Prof. Dr. Jorge Arístides Viera González. Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad Rey Juan Carlos.

“La creciente relevancia de la IA en la actividad financiera en DeFi”.
Prof. Dra. Dª. Ana Felicitas Muñoz Pérez. Catedrática de Derecho Mercantil. Universidad Rey Juan Carlos.

“AAIDFC y MASC: ¿puertas abiertas o caminos cruzados?”.
Prof. Dr. D. Eduardo Vázquez de Castro. Catedrático de Derecho Civil. Universidad de Cantabria. 

“Relación de asesoramiento y derechos de inversores”.
Prof. Dr. D. Fernando Sacristán Bergia. Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad Rey Juan Carlos.
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